
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEDYS ROSA 
SALGADO VS COLPENSIONES RADICADO N° 23-001-31-05-003-2018-00182-
00.  
Radicado No. 2018-00182.  

Montería, 17 de SEPTIEMBRE del dos mil veintiuno (2021).  
 
Señora Juez, informo a usted, que, en el presente proceso, en el auto que ordenó obedecer 
y cumplir lo resuelto por el superior, en la nota secretarial por error involuntario se indicó 
que la Sala Civil – Familia – Laboral del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MONTERIA mediante proveído de fecha 22 de noviembre de 2019 había confirmado el 
fallo de fecha 09 de junio de 2019, proferido por este juzgado, siendo que fue revocada la 
decisión. 
 
  

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Montería, 17 de SEPTIEMBRE del dos 
mil veintiuno (2021).  
 
Visto el anterior informe secretarial, este Juzgado constata que ciertamente  en la nota de 
la secretaría del juzgado, de fecha 15 de septiembre de 2021, se registró de manera errónea 
lo resuelto por el superior, yerro que gracias a la clase de decisión a adoptar, no implicó 
una desacertada e irreparable  disposición judicial.  
 
En ese orden de ideas, se procederá a corregir mediante orden expresa del Despacho a 
través de este auto, lo anotado por la secretaría del juzgado, en el sentido de que lo 
reportado al Despacho en el informe secretarial de fecha 15 de septiembre de 2021 debió 
ser que la Sala Civil – Familia – Laboral del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MONTERIA, mediante proveído de fecha 22 de noviembre de 2019 REVOCÓ 
el fallo de fecha 09 de junio de 2019 proferido por este juzgado. 
 
Por lo anterior, se 
 

ORDENA: 
  
TENGASE POR CORREGIDO el informe secretarial del auto de fecha 15 de septiembre de 
2021, dictado en este proceso, que ORDENÓ OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO 
POR EL SUPERIOR, en el sentido de que la Sala Civil – Familia – Laboral del TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERIA, lo que decidió mediante proveído 
de fecha 22 de noviembre de 2019 fue REVOCAR el fallo de fecha 09 de junio de 2019 
proferido por este juzgado, y no lo que erróneamente quedó allí anotado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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